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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de agosto de 1947 por el que se nombra 

Profesor Principal de la Escuela Superior del E jército al 
General de Brigada de Ingenieros don Jaime Nadal Fer
nández-Arroyo, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Profesor Principal de la Escuela Supe
rior del Ejército al General de Brigada de Ingenieros don Jai- 
pie Nadal Ffcrnández-Arroyo, cesando en su actual destirlo.

Así lo dispongo por *el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta
y, siete.

F R A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
D E C R E T O  de 29 de agosto de 1947 por el que se nombra 

Jefe de la cuarta Zona de la G uardia c ivil al General de 
Brigada de dicho Cuerpo don Fernando M a rti A lvaro, ce
sando en su actual destino.

Vengo en nombrar J efe  de la cuarta Zona de la Guardia 
civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don Fernando 
M artí Alvaro, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en San Se
bastián a veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete, .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de agosto de 1947 por el que se destina a 
las órdenes del D irector general de la Guardia civil a l 
General de Brigada de dicho Cuerpo don Manuel P izarro  
Cenjor, cesando en el mando de la c uarta Zona.

Vengo en destinar a las órdenes del Director general de la 
Guardia civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don Ma
nuel pizarro Cenjor, cesando en el mando de la cuarta Zona, 

^sí lo dispongo por el presente Decrtto, <jado en San Se., 
bastían a .veintinueve ele agosto de-mil novecientos cuarenta 
y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CQ
El Ministro del Ejército, ^

FIDEL DAV1LÁ ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de agosto de 1947 por el que se nombra  
Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Su
premo, de Justicia M ilita r al General de Brigada de Ca
ballería, en situación de reserva, don Eduardo M otta  Mieu
gim olle.

y Vengo en nombrar Vocal de la Sala de Pensiones ile Gue- 
rra del Consejo Supremo de Justicia Militar al General de 
Brigada de Caballería, en situación de reserva, don Eduardo ' 
Motta Miegimolle.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintinúeve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.

FR A N C ISC O  F R A N C Q
El Ministro del Ejército, '

FIDEL DAVILA ARRONZO

P R E S I  D E N  C I A  DEL G O B I E R N O
•  .

O RD EN  de 1 8  de junio de 1947  por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Benigno Velázquez 

 Amézaga contra resolución de la Di
rección General de Prisiones de 15 de 
enero de 1946.

Excmo. j5r. : El Consejo de Ministros, 
con fecha i.° de mayo último, tomó el 
acuerdo'que dice asf^

*En el recurso de agravios interpuesto 
por don Denigno Velázquez Amézaga 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de Prisiones, de 15 fie eidero de 1946, 
que niega al recurrente el plus de a i- 
mentación como Médico forense;

Resultando que. don Ben.gno Veláz. 
qüez Amézaga, Médico forense del par
tido judicial de Getafe, encargado con 
arreglo a las disposiciones vigentes d e ’ 
prestar los servicios sanitarios en el Es
tablecimiento penitenciario de la misma 
ciudad, por haber cesado en e1 cargo de 
Médico de {a Prisión el que lo venía des

empeñando, solicitó'de la Dirección Ge
neral de. Prisiones e1. plus de alimenta
ción que perciben ios demás funcionarios 
y Comunidades religiosas que prestan 
servicios en las Prisiones;

Resultando que al ser desestimada si* 
instancia por 1a  Dirección General, in
terpuso contra ei acuerdo recurso dé re
posición, que no fué resuelto, y¿ a su 
tiempo, el de agravios, fundándose' en 
que existe vicio de forma e infracción 
de derechos en tal resolución, teniendo 
en cuenta los precedentes que existen so
bre el particular 'a  favor de los 1 eligió-i
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sos, de los guardias de la Policía Arma, 
da que prestan servicio en la Prisión pro
vincial, del Médico forense de Burgos y 
de’ que precedió al recurrente en el car
go, que ni era forense ni pertenecía al 
Cuerpo Médico de Prisiones, todos los 
cuales, sin ser funcionarios de Prisiones 
y estando en comisión, perciben el men
cionado plus ;

Resultando que V Sección de Perso
nal correspondiente informó, sobre la pro
cedencia del recursó, que debiera recha

zarse de piano por no existir infracción 
de precepto alguno, puesto que 'a conce
sión del plus de alimentación que se so
licita es una facultad discreciona1 de lá 
Administración ; y, por la misma razón, 
en cuanto al fondo, que debe denegarse 

, por carecer de fundamento el referido 
recurso, ya que no existe razón lega' al

aguna que justifique >la extensión del plus 
de alimentación á los Forenses, y sin 
qué’’ importe 'a amplitud que por el ¡Mi
nisterio haya podido darse a I-a concesión 
de dicho plus, muchas veces para retri- 

-.buir de algún.modo a los que, como el 
Médico que cita el recurrente, prestaron 
servicios en Prisiones sin ob igación pre. 
.via,’ a diferencia del que recurre, a quien 
tal obligación le viene impuesta por el 
artículo 2.° de1 Decreto orgánico del 
Cuerpo a que pertenece;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las forma
lidades estab’ecldas por las disposiciones 
vigentes; ~ • *

Vistos el artículo 4^ de Ley de 18 
de marzo de 1944 7 âs Ordenes minis- 
teria1es de 11 de abril de 1939, 11 de ju
nio del mismo año, 31 de enero y 7 de 
•noviembre de 1940, i'S de octubre de 1943,
19 dé octubre de 1943, D  de febrero de 
Í944 y l S ¿e ^bril de 1943;

Considerando que eíl presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Benigno Velázquez Amézaga contra re
solución de la Dirección Genera1 de Pri
siones de 15 de enero de 1946, que nie
ga al recurrente el plus de alimentación 
comó Módico forepse ;

Considerando que e ’ recurso de agra
rios, dado su carácter extraordinario, 
Isó'lo puede interponerse después de apu
rados los med'os ordinarios de impug
nación, lo que no se ha cumplido en 

• este caso al no recurrir en alzada ante 
,e’ Ministro contra l¡a resolución de la 
Dirección General ;

Considerando además que el recurso 
de agravios ha de fundarse en vicio de 
forma o infracción expresa de una Ley, 

:un Reglamento u otro precepto adminis
trativo, entre los que no figura el simple 
precedente, y que si bien e’ ^lus de ali
mentación, implantado por. Orden mihis-

terial de 11 de abril de 1939 para dos 
funcionarios <jel Cuerpo de Prisiones con 
permanencia durante veinticuatro horas 
consecutivas en la prisión, ha sido ex- 
tendido por sucesivas Ordenes ministe- 
r.a'es, antes enumeradas, esta amplia
ción del benefióio no vino determinada 
por disposición alguna de rango superior 
y se ha llevado a cabo, en cada caso, 
por medio d̂ e Ordenes concretas en su 
¿mbito de aplicación personal, ninguna 
de las cuales afecta a ’os Médicos fo
renses que prestan sus servicios en las 
Prisiones.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente ei¡ presente recur
so de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O  para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, a tenor de ’o 
que d;spone el número i.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V^/E. muchos años,

Madrid', iS de junio de 1947.-^ . D., el 
Subsecretario, Luis Carreror

Excmo. Sr. .ftíinistro de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N E S d e  2 6  d e  a g o s to  d e  19 4 7   
por las que se con cede la exceden cia 
voluntaria a los señores que se citan, 
Secretarios de los Juzgados de Paz de las 
localidades que se mencionan.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Agustín Rubio Caro, Secretario 
del Juzgado de Paz de Ojos Negros 
(Teruel), y de conformidad con las dis
posiciones legales vigente^,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 26 'de a g o s t o  de 1947.—  
P¿ D., 1. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Jústicia¿ 
Municipal,

ILmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Novoa Bautista, Secre
tario del Juzgado de Paz de San Adrián 
(Oviedo), y de conformidad con las dispo. 
siciones legales vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria solicita, 
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de agosto de 1947. —* 
P. D.,^I. de Arcenegui.®

limo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

ORDEN  de 27 de agosto de 1947 por la 

que se declara excedente en el carg- 
de Agente Judicial a don José Rodrí
guez Gómez,

limo. Sr. : Accediendo a lo sol citado 
por don José Rodríguez Gómez, Agente 
Judicial que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e  Instruc.. 
ción' de Daroca, y de .conformidad con 

. lo prevenido en el apartado 4.0 de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el referido cargo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947.
P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. .Director general de Justicia.;

O R D EN  de 30  de agosto  de 1947  por 
la que se acuerda la publicación de la 

lista d e  a s p ira n te s  a d m itid o s  a  la s  
oposiciones para ingreso en la Carrera 

de Fiscal  M un icipal y  C om arcal y  se 

anuncia e l p a go  d e  lo s  d ere ch o s d e  
examen.

limo. S r .: Examinados por el Tribu
nal calificador de las oposiciones a F is
cales Municipales y Comarcales, convo
cadas por Orden ministerial de 10 mayo 
último, los expedientes d© los aspirantes 
que ¡presentaron instancia en tiempo há
bil, y con objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el 'apartado 7.0 de la 
citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio há tenido a bien dis
poner:

Primero.— Que se publique en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  la 
lisia definitiva aprobada por el Tribunal 
calificador de los opositores que han 
presentado en forma reglamentaria já 
documentación exigida y que han sido 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
de las oposiciones a ingreso en la Carre* 
ra Fiscal Municipal y Comarcal, que 
comprende los siguientes señores:
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Segundo.—Los opositores comprendi

dos en la anterior relación entregarán 
en este Ministerio (Habilitación de la 
Subdireoción General de Just'cia Muni
cipal) en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a su publi
cación en €1 BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, la cantidad de cien pesetas, 
de cuya entrega se les expedirá el opor

tuno recibo, que servirá para acreditar 
que el opositor ha sido admitido a Ia 
práctica de ¡os ejercicios.

Dios guarde a V. I. muchoj año?. 
Madrid, 30 <ie agosto de 1947.— 

P. D., 1 . de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de junio de 1947 por la 
que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Teruel.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterinarios 
de !a provincia de Teryel^ que fué apro
bada con fedha 2 de agosto de 1940.

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación.

Visto que dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

La aprobación de la rectificación de la 
clasificación de partidos veterinarios de la 
provincia de Teruel, y que sea publicada 
por esa Dirección General. ,
. Lo que 'comunico a V* I. *para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 7 de junio d§ 1947.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de julio de 1947 por la 
que se nombra Vicedirector de la Es
cuela de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife a don José Hernández Amador.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por el señor'D i
rector de la Escuela Profesionab de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife,

(Este Ministerio ha resuelto nombrar* 
 Vicedirectoj* de la mencionada Escuela, 
al Catedrático numerario de la misma 
don José Hérnández Amador.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año s. 
Madrid, n  de julio de 1947.

1BAN EZ MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de julio de 1947 por la 
que se conceden diversas cantidades a 
varios Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, destinadas a excursiones 
escolares.

limo. Sr. : Visto el expediente en el 
que se propone se concedan determina
das cantidades a varios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, para ce
lebrar excursiones escolares ;

Resultando que en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo tercero  ̂ con
cepto único, subconcepto 19 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento figura consignado un crédito de
45.000 pesetas para esta clase de aten
ciones ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado ia 
toma de razón del gasto en 5 del co
rriente mes de julio, y la Intervención 
Delegada de este Ministerio h a ' fiscali
zado el mismo en 7 de* citado mes,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda a cada uno de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que se rela
cionan las cantidades que se expresan, 
las cuales serán libradas en la forma re
glamentaria :

Madrid: «Ramiro de Maeztu»  ̂ 8.000 
pesetas; Barcelona, «A. March» ; Cádiz; 
Madrid, «B. Galindo»; Murcia, «Saave- 
dra Fajardo» y «Alfonso X el Sabio»; 
Santiago, «Rosada de Castro»; Valen, 
cia, «San Vicente Ferrer», y Valladolid, 
«Zorrilla», a 3.000 pesetas cada uno,
27.000 pesetas; Cáceres, Játiva, Jere? 
de la Frontera^ Las Palmas y Osuna, a
2.000 pesetas cada uno, 10.000 pesetas, 
Total, 45.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1947.

IBAÑEZ" MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 de julio de 1947 por la 
que se autoriza al Profesor especial 
numerario de «Lengua alemana» don 
Emilio Lorenzo Criado para ausen
tarse de su destino por el plazo de 
un año.

limo. Sr. : Visto, el escrito del i!lustrí<q- 
mo señor Subsecretario de este Depar
tamento dando traslado del telegrama 
postal del Ministerio de Asuntos Exte
riores en el que se solicita le sea con
cedida al Profesor especial numerario de 
«Lengua alemana» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Lope de Ve
ga», de esta capital, don Emilio iLoren- 
20 Criado, autorización para trasladarse 
a Estados Unidos para posesionarse de 
su puesto de Lector en Pensilvania (Fi- 
ladelfia), nombramiento que ha sido 
aprobado por la Comisión Permanente de 
la Junta de Relaciones Culturales,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al referido Profesor especial numerario 
de «Lengua alemana» don Emilio Lo
renzo Criado para ausentarse de su des
tino del Instituto «Lope de Vega», de 
esta capital, por el plazo de un año, 
con reserva de la cátedra y sin deven
go de sueldo alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1947.

1BAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director #general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 23 de julio de 1947 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
de resultas del ejercicio económico de 
1945 de la Universidad de Oviedo.

limo. S r . : Visto el expediente tramita, 
do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto' de resultas 
de 1945 de la Universidad de Oviedo, el 
cual fué aprobado por Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1946;

Resultando que su importe asciende 
a 81.479,37 pesetas de ingresos y pese
tas , 80.039,22 de gastos, por lo que se 
obtiene un saldo de 1,440,15 pesetas, las 
cuales se reservan para gastos compro
metidos y no realizados, pasando al pre. 
supuesto de resultas de 1946;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde y que se han cumplido los 
preceptos del Decreto de régimen econó
mico de las Universidades de 9 de no-, 
viembre de 1944, Orden ministerial de 
20 dé diciembre de 1945 y demás dÍ9po*. 
siciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
« i .Q Aprobar provisionalmente Ja ref€?„
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rida cuenta correspondiente al presu
puesto de resultas del ejercicio económi. 
co de 1945 de ¡a Universidad de Oviedo, 
por 8.1.479,37 pesetas de ingresos y pe
setas 80.039,22 de gastos, con un saldo 
de 1.440,15 pesetas que pasa al ¡presu
puesto de resultas de 1946 para satis
facer gastos comprometidos y no rea
lizados ; y 

2.d Que se remita el ejemplar origi
nal de la misma al Tribunal de Cuentas, 
a los efectos del artículo 51 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1944.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 23 de julio de 1947.

IBA KEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de  23 de julio de 1947 por la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid a don Eugenio Pérez Botija.

limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha re>ueIto nombrar a 

don Eugenio Pérez Botija Catedrático 
numerario de «Po Etica Social y Derecho 
del Trabajo» do la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas de la Universi
dad de Madrid, con el haber anual de 
doce mil pesetas (correspondiente a Ia 
octava categoría del Escalafón de los de 
6u clase, hasta que ex:sta dotación va
cante en la sexra, 2̂  la que pertenece 
Como Catedrático de Uriversidad en si
tuación de excedencia voluntaria) y de
más ventajas que le conceden las di»po. 
Isiciones vigentes. Dicho Catedrático per
cibirá también las mil pesetas anuales 
que, en concepto de - indemnización por 
residencia, figuran consignadas en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial.

Lo digo a V ,  !, para su conocimiento 
y  efectos.

Diok guarde a V. I ; muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1947.

IB A SE Z  MARTIN

Jlmo. Sr. Director generar de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1947 por la  
que se resuelve, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, la pro
visión de la plaza de Maestro de Ta
ller de «Pintura Industrial» vacante 
en la Escuela Profesional de Artesanos 

 de Badajoz.

limo. S r.: Visto d expediente promo
vido para la provisión, mediante concur. 
so de méritos y  examen de aptitud, de 
ta plaza de Maestro de Taller de «.Pin

tura Industrial», vacante en la Escuela 
Profesional de Artesanos de Badajoz;

Considerando que en la tramitación 
de) concurso de referencia se han obser. 
vado las disposiciones vigentes en la ma
teria de carácter general y las específi
cas señaladas en las Basos del anuncio- 
convocatoria aprobado por la Superiori. 
dad, y que no se ha producido protesta 
ni reclamación alguna contra los acuer
dos del Tribunal calificador, que, a su 
vez, fueron aprobados por el Patronato j 
Local de Formación Profesional de Ba
dajoz;

Visto ol informe, favorable emitido por 
la Sección de Formación Profesional y 
el de la Junta Central de Formación 
Profesional, ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta del Tribunal calificador y, en 
su consecuencia, nombrar Maestro de 
Taller.de «Pintura Industrial» de la E s
cuela Profesional de Artesanos de Bada
joz, a don Antonio Beltrán Rivéro, que 
percibirá el haber inicial de 2.000 pe
setas anuales, con cargo a los fondos 
propios del Patronato Local de Forma
ción Profesional de la expresada loca
lidad.

El nombrado desarrollará la labor do
cente en la forma que determina la Ba. 
se séptima de la convocatoria, teniendo 
este nombramiento el carácter de pro- 
visionalidad a que se refiere el artícu
lo 29 del Libro primero del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, y de
biendo formalizarse entre el señor Bel
trán Rivero y el patronato de Badajoz 
el oportuno contrato de trabajo, en ar
monía con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 do diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos'años.
Madrid, 24 de julio de 1947.

IB A SEZ  MARTIN'

limo. Sr. Director general de Ensefian- 
• za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio de 1947 por la 

que se admite al servicio activo a don 

Juan Antonio Ramajo Hernández, con 

la sanción que se indica.

limo. S r . : Visto el expediente de de. 
puración instruido, en vía de revisión, 
a don Juan Antonio Ramajo Hernández,’ 
funcionario del Cuerpo , Técnico-admi. 
nistrativo del Departamento, separado 
del servicio por Orden de la Junta Téc
nica del Estado, de 20 de febrero de 
*9372

Este Ministerio, aceptando la propues
ta formulada por el señor Juez Revi
sor, ha resuelto dejar sin efecto la Or
den de referencia, y admitir definitiva
mente al servicio al citado funcionario, 
imponiéndole la sanción de «traslado 
fuera de la provincia de Orense, no pu- 
diendo solicitar vacantes en dos años e 
inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza», quedando asignado af 
mismo, con arreglo al lugar que-ocupa. 

j ba en el Escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, la ca
tegoría de Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas y efectos económicos y admi
nistrativos de la fecha de la presente 
Orden.

1L0 digo a V. I. para conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de julio de 1947.

IB A SEZ  MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de julio de 1947 por la  

que se autoriza al Rectorado de la Uni

versidad de Santiago para conferir el 

título de Doctor «Honoris Causa» al 

Pr ofesor portugués, que se cita.

limo. S r . : Visto el oficio del Rectorado 
de la Universidad cíe Santiago solicitando 
autorización para que por la Facultad 
de Derecho de dicha Universidad se otor. 
gue el Título de Doctor «Honoris Cau
sal» al excelentísimo señor don Manuel 
Pauio Merea, Profesor de Ja Universidad 
de Lisboa,

Este Ministerio, de conformidad con la 
mencionada propuesta y con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley de 29 de julio 
de 1943, y en atención a los eminentes 
y relevantes servicios prestados por el re
ferido Profesor a las re’aciones cultura
les y universitarias hisparo.portuguesas, 
ha resuelto autorizar al Rectorado de la 
Universidad de Santiago para conferir el 
Grado de Doctor «Honoris Causa» de la 
citada Facultad <2e Derecho al mencio
nado Profesor, excelentísimo señor don 
Manuel Paulo Merea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 28 de julio de 1947.
IBAftEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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O R D EN  de 31 de julio de 1947 por la 

que se nombra a don Eduardo Villan
úa Ibañez Subinspector de Educación 

Física Universitaria masculina.

limo. Sr.: A propuesta de la Inspec
ción Nacion-al de Educación Física,
. Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don- Eduarao Villanúa lbáñez, con 
carácter provisional, para el cargó de 
Subinspector de Educación Física Uni
versitaria, masculina, vacante por falle
cimiento de don Adolfo Martín G. Pas
tor, con la gratificación anual de diez mil 

/pesetas, que percibirá con cargo al pre
supuesto de la Junta Nacional d© Edu
cación Fínica.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1947.

IBAR EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la  
que se asciende a los Maestros de Ta

ller  de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales que se mencionan, en virtud 
de corrida de escalas.

limo. S r .: Vacante en 30 de mayo úl
timo, por jubi ación d* don Fer.iand » 
Candao Alfayed, Maestro de Ta^s. de 
Ajusi'e de la Escuela de Peritos Indus
tr ia l^  de Zaragota, una dotactSu de la 
Sección primera— $.400 pesetas anuales 
da sueldo o 7.000 de gratificació..-‘-en el 
Escalafón general de Maestres de Taller 
da las Escuelas je  Ingenien»s Industria
les y de Péritos lndus fíales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
Correspondiente corrida de escalas, y e n 
su virtud, asciendan:

A la Sección primera, den Ari’uro Pé- 
rez y Pérez, Maestro de T&llei de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid, con el sueldo anual <je 8.400 pe
setas o 7,.000 de gratifica i é n y  ,

A la Sección segunda, don Fabián H. 
Pérez Coisa, Maestro de T aller-de la . 
Escuela de Ingenieros Industríale; de 
Bilbao,’ con el sueldo de 71200 pesetas 
anuales o la gratificación de 6.000.

Ambos ascensos con efe* tos económi
cos y administrativos del día 31 de ma
yo próximo pasado, siguiente al eñ que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 31 de julio de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica*

O RD EN  de 31 de-julio de 1947 por la 
que se amplían las enseñanzas en la 
Escueta de Peritos Industriales de Béjar 
en los peritajes Mecánico y Electricista.

limo. S r . : Restablecida en la ciudad 
de Béjar la Escuela de Peritos Indus
triales por Orden ministerial de 23 de1 
junio de 1945 y observada su labor do
cente, el auge de su matrícula escolar 
y el incremento de la industria de di
cha población,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a partir del próximo curso 
académico 1947-48, se amplían las en
señanzas de la Escuela de Peritos ln- , 
dustrialts de Béjar, pudiéndose cursar 
en ella los Peritajes Mecánico y Electri
cista, para los que se admitirá matrícu
la del primer año de cada especialidad 
en la convocatoria próxima.

Por esa Dirección General se dictarán 
las medidas conducentes a la ejecución 
de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1947.

IBANlEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

O RDEN  de 1 de agosto de 1947 por la 
que se dispone se declare con capac i
dad física para el ejercicio de su cargo 
hasta completar el tiempo de servicios 
necesarios para adquirir derechos pa
sivos, a don Eduardo Sall Casabuena.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Eduardo Salí Casabuena, Profe
sor Auxiliar numerario de Ciencias del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de La Laguna, en solicitud de que se le 
declare con capacidad física para el ejer
cicio de su cargo hasta completar el 
tiempo de servicio? necesarios para ad
quirir derechos pasivos ;

* Resultando que el señor Sall Casabue. , 
na cumplirá el próximo día 22 de d^ciem- 
br del corriente año la edad reglamen
taria para la jubilación forzosa;

Resultando que hasta este día sólo tie. 
ne prestados en su cargo de Profesor 
Auxiliar numerario diez años, dos meses 
y dieciocho días de servicios efectivos al 
Estado y cuatro años por abono dé ca
rrera ;

Resultando que el solicitante, según 
acredita por las certificaciones médicas 
que acompaña, se éncuentra envoondicio. 
nes físicas e intelectuales para el desem
peño de la fu s ió n  docente;

Considerando que en el párrafo se- 
* gundo dej artículo §8 del Reglamento

de 7 de septiembre de 1918, se dispone 
que ios funcionarios que contasen con 
más de diez años de servicios y no lle
gasen a veinte, cumplidos los setenta de 
edad, podrán continuar, en sus cargos 
hasta completar los ya citados veinte 
años;

Considerando que al citado Profesor 
le es aplicable dicho precepto, por cuan
to en él concurren las circunstancias de 
eficiencia y servicios requeridos,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
a don Eduardo Salí Casabuena, con ca
pacidad física para el ejercicio de su car
go hasta completar el tiempo de servi
cios necesarios para adquirir derechos 
pasivos.
v 1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madridj 1 de agosto de 1947.

1BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 1 de septiembre de 1947 por 
la que se nombra Delegado Especial 
de este Ministerio en la provincia de 
Cádiz al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos don Gregori o Pé
rez Conesa.

limo. . Sr. s La urgencia de recons
truir rápidamente la zona afectada por 
la explosión que originó la catástrofe ga
ditana de la noche del 18 de agosto y de 
reparar, sin demora, los considerables 
daños causados, exige^-para una. mayor 
eficiencia de cuantos trabajos es preciso 
realizar en la ciudad, y singularmente en 
diversas obras públicas del sector sinies
trado— coordinar todos los esfuerzos y ac„ 
tu ación de los Organismos dependientes 
de esW Ministerio, por su preponderante 
importancia en los problemas a resolver, 
poniéndolos, en ]o que afecta a las fun- 
ciones a cargo de este Departamento, y 
para armonizarlos, bajo una sola direc
ción técnico-facuiltativa competente, que, 

jeon unidad de acción y uniformidad de 
criterio y decisión, los oriente, imprimien
do a las obras la eficacia imprescindible 
para mejor coadyuvar a la misión enco
mendada, por Decreto de 27 de agosto 
próximo pasado, al Comisario nombrado 
para la reconstrucción! de Ja zona sinies
trada de dicha capital, y a tal fin,

Esto‘ Ministerio se hg servido nombra*;
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Delegado especial <jd mismo en la pro- 
• vinc'ia de Cádiz, para todos los servicios 
de él dependientes, relacionados con la 
reconstrucción y reparación de las obras 
públicas en la zona siniestrada de la ca
pital, al Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C a 
males y Puertos don Gregorio Pérez C o. 
mesa, con la misión de orientar y coordi- 
nar las actividades de los diversos Or
ganismos encargados de tales funciones, 
adoptando las medidas oportunas para 
su debida eficacia y, en su caso, propo
ner a este Ministerio las resoluciones que 
juzgue convenientes al indicado fin.

Lo digo a V , 1. para su conocimiento 
¡y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, i.°  de septiembre de 1947*

F .-L A D R E D A

Tmos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Directores generales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se Concede a la « Fun

dación Mayoral», instituida en Valen
cia, la exención del impuesto que grava 

los bienes de las personas jurídicas.

V ista la instancia de 12 de abrid de 
♦1947, suscrita por don Enrique Mariner 
Gurrea, como Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia, 
patrono de la «Fundación Mayoral)), por 
la que solicita la exención del impuesto 

••sobra los bienes de las personas jurídicas 
a  favor de los que se reseñan, propiedad 
de dicha fundación; y

Resultando que por escritura pública, 
¡autorizada1 por el escribano de Valencia 
don Felipe Mateu E scrbano el 27 de fe
brero de 1765, el limo. Sr. Arzobispo de 
Valencia, don Andrés Mayoral, creo la 
Fundación denom inada. «Mayoral», que 
tiene como finalidad el recogimiento y en
señanza gratuita de doncellas y la exis
tencia de una casa de doce religiosas 
¡agonizantes;

 ̂ Resultando que la  referida «Funda
ción Mayoral» ha sido reconocida como . 
entidad b'enéf¡co-docentc en el apartado 
a) del artículo primero del Decreto de 
t22 de septiembre de 19^4. y regulada su 
administración por Orden ministerial de 
8 de junio de 1943 ;

Resultando que los bienes de su.patri
monio, sobre los que solicita la exención, 
consisten en 548.747,11 pesetas en las 
siguientes inscripciones ¡nominativas de

la Deuda Perpetua Interior, 4 por 100; 
una inscripción numinariva de la Deuda 
Perpetua Interior, al 4 por 100, número 
6.682, adquirida por el iExcmo. Ayunta
miento de Valencia, de 375.000 pesetas; 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior, 4 por 100, números 179, 
de 172.190,17 pesetas, una inscripción 
nominativa de ía Deuda Perpetua Inte
rior, 4 por ioo, número 180, de 1.556,94 
pesetas;

Considerando que según el artículo' 
265, párrafo cuarto deí vigente Regla
mento del Impuesto de derechos reales 
de 29 de marzo oe 1941, corresponde al 
Director Generai de lo Contencioso del 
(Estado, por delegación del Ministro de 
Hacienda, resolver los expedientes de 
exención del Impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de de
rechos reales, y e’ articulo 264, párrafo 
octavo del. Reglamento para su aplica-, 
ción, establecen que gozaran la exención 
del impuerip sobre los bienes de las per
sonas jurídicas R s bienes qu^ de una m a. 
ñera directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be

néfico de los enumerados en el artículo

segundo del Real Decreto de 14 de m ar, 
zo de 1S99, siempre que en é1 se empleen 
directamente los bienes mismos o sus 
ren tas;

Considerando que U «Fundación Ma
yoral» que solicita la exención ha sido 
reconocida como benéf.cu-docente por el 
Decreto de 22 de septiembre de 1934, re
frendado por el Ministerio de Instrucc'ón 
Pública y Bellas Artes, que es el compe
tente para otorgarle la clasificación do 
en ti dan benéfico-docente;

Considerando que los bienes propiedad 
de la- Fundación*'para los que se solicita 
la exención <están adscritos ¿ los bler.es 
benéficos, sin interposición alguna, va 
que consisten en inscripciones nominati
vas de la Deuda Perpetua Interior tx -  
tondidas a nombre de la entidad,

E sta Dirección Gcne'.&l de lo Conten, 
cioso ha acordado declama* exento del im
puesto sobre los bienes ele las personas 
jurídicas los relacionados en el resultan
do tercero de esta resolución, propiedad 
de la «Fundación Mavorn¡», en tanto en 
cuanto se empleen directamente os re
feridos bienes o *us re-utas a cump’ir el 
fin benéfico de !a Institución.

Madrid, 7 de rulio 1947.—El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don José María García-Gutiérrez R e
dondo, co mo Gerente de Redondo, So
ciedad Anónima, de Barcelona, calle de 
Entenza, 92, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de cin
cuenta mil hilos de pieles argentinas, 
lanares, peladas, 50 por 100 consumo, 
50 por 100 epidemia, de cruza y cruza 
fina, para su  transformación en vein
tiún mil docenas de desudadores de 
piel para sombreros con destino a la 
exportación•

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 
T4  de abril de 18 SS ; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
J 93° ,  y en ol Decreto-Ley de 30 de agos
to de 1946, y a los efectos de las alega
ciones que, en el plazo de diez días há
biles, a  contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se 
estimen quedarían afectados por la con
cesión,, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión tem poral: 

Entidad en cuyo nomb.e se hace la 
petición; Redondo, S. A.

Domicilio: Barcelona. Entenza, qz. 
Mercancía que ha de im portarse; 

Cincuenta mil kilos de p ieles. lanares, 
peladas, 50 por 100 epidemia, 50 por ioo 
consumo, promedio 22/26 kilogramos 
docena.

País de origen: Argentina.
Mercancía que ha de exportarse:

Veintiún mil docenas de desudadores 
piel para sombreros.
. País de destino: Italia, Portugal, Ho
landa, Irlanda, .Suiza, Turquía., Cuba, 
Dinamarca

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización ; 
Pelado cncaldado, curtido, secado, re
bajado, teñido, engrasado, acabado ni 
pastel, planchado, corte y confección del 
desudador.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
Barcelona. Calle de Cáceres, 42, y En-- 
tenza, 92.

Mermas y  desperdicios previstos por 
unidad de fabricación; Por cada 100 k i
logramos de primera materia salen doce 
kilogramos de producto fabricado, sien
do la9 mermas del -82 por 100. .

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía' transformada r e e x portada : 
1,250 kilogramos.

Plazos señalados para 1a transforma- ' 
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Un año.

Carácter de la concesión; Permanente.
Fundamentos de la m ism a; Que para 

poder vender en el extranjero, debido 
a la escasez y carestía de las pieles e>n 
el país, es necesaria la importación para 
poder dar a los mismos precios ^ue la 
competencia.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona, B a ^  
rajas. Valencia de Alcántara y Fuentes 
de Oñoro. (

Madrid, 10 de mayo de 1947.—El Di
rector general,de Comercio y Política 
Arancelaria, L , Albo* ,
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ir e c c ió n  G e n e r a )  d e  G a n a d e r ía

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Teruel, hecha en virtud de lo que dispone el 
articulo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada p o r el Excm o. Sr. Ministro de este Depar
ta mento en 7 de junio de 1947.

Número
de  

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

 AYUNTAMIENTO 

 DEL MISMO

Número 
de habitante 
de cada uno

Total 
 del 
 Partido

 Veterinarios
Denominación

del
Partido

Abierto
0

cerrado

X

%

3

i

s

6

0

3

9

jo  

Cr 2

+r

A guaviva  . . . . . . .......

Albalate del A , ... 

Albarracfn . . ...........

A lcañiz ..............

Alor>nsa ....................

Atfam bra ................

A liaga  .....................

Alobras ...... ............

Andorra ...................

Báguéna .............

Bañón ...........

Barrachina ............

A guaviva  .......................
G inebrosa ....................
Mas de las M atas ... 
L as Parras de Cas- 

te llo te ............... .. . . . . .

A lbalate del Arzobispo

Albarracfn ....................
G eas de Albarractn... 
Royueía .........................

Alcañiz ...........................
C astelserás ..................
Valdeagurfa .................

Alcorisa ....................
.... ..................

Los* Olm os ..................
Molinos ........................

Alfam bra .......................
C u evas Labradas
Escorihuela .................
Peralejos .......................

A liaga  ............................
C am pos ..........................
Cobatillas ...................

.Cirujeda ......................j.

Alobras ...<....................
E l C u e rv o  ....................
Jabaloyas .....................
Torm ón ........................
V eguillas de la Sierra

Andorra ........................
Alloz$ ............................

Báguena ............. . . .. i .. .
Burbáguena .................

jLuco de Jiloca ............
San Martín del Río 
Anento (Zaragoza) *._<

Bañón ............................
Cosa ....... ......................
Rubielos de la Cérida 

, El V illarejo  .................

Barrachina ................
T o rre  los Negros .. . .
Godos ............................
T orrecilla del Rebollar
N ueros ...........................
Cutanda ........................
Valverde ...... ................
O la l la ................... ..........
A llueva ..........................
C ollados ........................
V illanueva del R e .  

bollar ..........................

1.S63
912

2.102

860

4.640

1.688
x.151

539

S.QÓI
2.Ó87
1.917

3.866 
‘ 677 
1 .1 30 

513

1-576
394
607
339

.1.006
263
130
309

449
5^2
783
342

' 217

3*195
1.651

1.474
1.282

807
1.072

388

766
381
480
184

655
47°
318
579
163
804
160
486
254
141

330

5*737

4.640

3-378

12.965

6.186

2.916

1.708

2-293

4.846

5-023

) .S u

4.360

X

X

X

3

1

X

X

s

%

*

s

I

Mancom uñado 

Unico ......... .

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomiinado

Mancomún vio

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

M ancom unado

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado,

Cerrado,

t'errado.

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado*

Cérrado*

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado*



B. O. del E.—Núm. 246 3 septiembre 1947 4939

Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número  
de habitantes 
de cada uno

Total 
| del 

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

n

14

15

16

17 

i 3

J9

20

21

m

n

24 

«S

Bello ..............

Bronchales

Calaceite ...............

Calamocha ............

Calanda .................

Camarillas ............

Camínreal .............

Cantavieja .............

Caste! de Cabra ... 

Ca«tellote ........... ...

Cedrillas ........ .

i
i

Celia ......................

Cretas ........ ...........

* • i

Bello .............................
Odón ...........................
Torralba de los S i.

sones ........................
Las Cuerlas (Zara

goza} ........................

Bronchales ..................
Monterde de Alba-

rracín ................. .
Noguera ...•..................
Orihuela de Tremedal

Calaceite .....................
Mazaleón ....................
VaIdeltormo ................
Caseras (Tarragona).

Calamocha ...............
Lechago ........................
Navarrete del Río ... 
El Poyo ........................

Calanda ......................
Foz-Calancia ...............

Camarillas ..................
Ababuj ......... ...........  ^
Aguilar de AJfambra.
Jorcas ...........................
Mira vete .......................

Caminreal ....................
Fuentesclaras .............
Viilalba de Morales ...

Cantavieja ..... .............
Iglesuela del Cid ...
Cuba (La) .................
Mirambel ....................
Tronchón ....................

Castel de Cabra .......
Cañizar del Olivar ... 
Palomar de Arroyos..
Torre las Arcas ........
La Zoma ............. .......

Castellote ............. .
Dos Torres de Mer

cader .........................
•Ladruñán ....................
Luco de Bordón ......
Santolea ......................
Seno .............................
Cuevas de Canart ... 
Bordón ........................

Cedrillas .....................
Monteagudo del Cas*

tillo :..........................
Ej Pobo ..... ........... .
Allepuz ........... .............
Castellar ......................
Escriche ......................
Gudar ..........................

Celia ......................... .

Cretas ..........................
Lledó ...........................
Aréns de 'Lledó ........
Torre del Compte ...

M 35
946

675

456

1.039

566
55°  

1.118

2.751
1.653

774
600

2.277
659 
83S 
Si 1

4 «52 
7L3

677
373
494
377

____ 341

459
1.318

200

1.886 
i -345

339
810
802

548
■385
607
448
143

2035

319
448
437
414
f 54 ’
500
599

1.029

507 
534 
893 
481

80
508

3.685

I.704
55°"
660 
855

3*512

3.273

5-778

4-585
V

4-765

2.262

2.977

5->82 

2.131

5.106

4.032

3-685

Q-769 ,

1

13

S

i

1

t

S

? - ®

1

1

%

2

£

1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mnnr^rnunado

Mancomunado

Mancomunado

Man común;/9 

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

U n ico ......... .

, M ancora u_tado | <

1

Cerrado*

Cerrado*

Cebrado*

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado#

Cerrado#
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Número
de

orden
1 CAPITAL O MATRIZ 

j DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

& Cucalón ............... Cubalón ..... .
Bea .............................. '

#
Cuencabuena ...............
Ferreruela del Huerva 
Lagueruela ................

3 >7 
323 
363 
249

, 2S7 
160

¡Lanzuela .....................
y  i 11 a h e r mosa del

Campo .....................
Lechón (¡Zaragoza;

M fo
/

m Mancomunado Cerrado*
M Fortan'eté Fortanete . J.301

0

Yillarroya de los Pi
nares ........................

' C a ñ a d a  de Bana- 
tanduz ..................... AQO

p.563 8 Mancomunado Cerrado*
\GargaIlo ........ ,...... Cangallo , 503

;I.o88
435
762

1*139

‘Estercuel .....................
La Mata de los Olmos
Crivillén ' ......................
Ejulve ........ ..................

Cerrado,3-947 S Mancomunado
29 Híjar ..................... Híjar .... '. 3.807

3.361Urrea do Gaén .......... Mancomunado Cerrado*5.1ÓS , |
Hoz de la Vieja... Hoz <ie la Vieja .......

Armillas ...............
1979
208

losa ............................ . 454 
96S .Alcaine ...................... *

3.609 8 Mancomunado Cerrado.
Huesa del Común. Huesa del-Común ... 

Anadón ..................... .
907
366

Cortés d e . Aragón ... 
Maicas ........................

537
384

Plou ..........................
Kudilla .........

» 0 O
3 11 Mancomunado Cerrado.2.940 9

w
Libros .................... Libros 4 ... ......... .1.586

524
805

«
Tramacastiei ...............
Ríodeva .................. Mancomunado Cerrado*> . /

2-9!5 ■3

33 Loscos ..... . Loscos ............. 654
^26

m

Bádenps ......................
El Colladico ........
Mezquita de Loscos... 
Santa Cruz de No

gueras ......................

132
438

 ̂I í

\

n ................. .
Fiedrahita ................... 2.52

214
404
6/3

* Fronfrfa .....................
Nogueras ....................
Monforte de Moyuela.

3-398 8 Mancomunado Cerrado*

34 Manzanera ..... ...... M anzanera............ . 2.387 
597 

• Ü-195 
971 
527

Abejuela .......................
Albentosa .....................
Arcos de las Salinas. 
Torrijas ........................ Mancomunado Cerrado*(

5-677 I
65 Mezquita de Jarque Mezquita de Jarque ... 

Calve ............................
.355 
386 
201 
2 51
318
406
253

Cañada Vellida .........
Cuevas de Almudén..
Jarque de la Val .......
Hinojosa, de Jarque... 
Valdeconejos ...............•

'

* Mancomunado Cerrado.

& MonreaTdel Campo Monreaí del Campo... \3.253 ,
2. 170 

3-253 Unico
Cerrado,

37 ' Peñarrova de Tas. 
’ tavíns Peñarroya de Tasta- 

víns ...........................

fe

. • * 'S<>7
1.0S0

825
8o¡)
469

• - 530 '

Monroyo ..... .
Fu entes-pal da ........«...
Ráfales ........................ a
Torre de Arcas ......«...
Hervós (Castellón) ....

5-220 B Mancodiimado Cerrado.
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
 de habitantes 

de cada uno

Total 
del 

 Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

3 8

1

39

.

% *«

4*

43

’éA

, I

43

48

47 ■

• *$

* H9 

' 5°

/
5 H

Montalban ..........

Alora (Jé Rubielos. 

Me .oqueruela

Muniesa ...... .

.Ojos" Negro? ........

OJlete ..........

Pancrudo .........

Perales ..................

L a Puebla ele H íja r

La Puebla* de V al- 
verde .................

• ♦

Rubielos de Mora.

S a m p e r  de Ca- 
lgnda ..................

i

Santa Eulaliá del 
Campo ..............

Teruel

Montal ban ...............
Escucha .....................
Obón ...........................
IJ trillas .................... .

Mora de Rubielos ... 
Alcalá <te la Selva ...
Cabra de Mora ...... ...
Valboná ......................

Mosqueruela .........
Castelvispal ...............
Linares de Mora ......
Puertomingalvo .......
Valdelinares ..... .........

Muniesa
Blesa .................. ........

Ojos N egros...............
Pozuel ¿el Campo ...
Blancas .......................
Ródenas ......................
V illa r del Salz ........

Oliete ..........................
Alacón .........................
Ariño .............. ............

Pan crudo .....................
Alpeñes .......................
Cervera, del Rincón...

^Corbatón .....................
C  ti e v a s del Ppft4l-

rubio .......................
Portalrubio .................
La Rambla de M artín
R illo  ............................
Son del Puerto .........

Perales ..................
Fuentes Calientes
O rrios ..........................
Villaíba Alta .......... .

La  Puebla de H íja r...
Azail$ .............. .......
Vinaceite ...................

L a  Puebla de V a !.
verde .1..................3.

Camarena de Sierra...
Formiche Alto ..........
Formiche Bajo ..........
Sarrión ......... .............

Rubielos de Mora ..... 
Fuentes de Rubielos.. 
Nogueruelas ..............
Olba .............. .............
San Agustín ..............

Samper Calanda ...
Castelnou ...................
Jatiel ......................

Santa E ulalia del C.
Almohaja .........
Pozondón ...................

Teruel ........................ .
Aldehuela .................. *
C a m p illo ..................
CastrAlvo ...................
Corbalán ....................

3 .1 ÍO

520
,1.069
j.440

2.790 
i  .648 • 

418 
806

r.649
j : 6

I.OQÓ
J.O39

7?o

2.226
1-339.

1.S15
634 

1.059 •
470
587

2.238 
1.038 
1,329 •

425
226
L39
209

1S2 
246 
230 
325 

. 166

570
278
430
262

2.849
672
729'

2-183 
787 
496 
357

2,517
1-873

772
Sio

1.462
1.332

2.696
442

254,

2.626
218
616

13.539
406
454
295
426

5 -L“9

5.662

‘ 3-585

/

4'565

4.625

l .96S

4.250

6.290

6.249

§.393

3.460

*

l

1 ,

I

S '

£

V

3T

t

£

X

• $

35 : 

3

Mancomunado

Mancomunado

•
Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

/

Mancomunado

Mancomunado

r v
Mancomunado

Mancomunado'

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

i

Cerrado, 

Cerrado, •

Cerrado, 

Cerra do,

Cerrado.

Cenado,

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado,

Cbrrado.

Cerrado.*

Cerrado,

Cerrado.

\
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

 DEL MISMO

Número
de habitantes 
de cada uno

Total 
del 

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

S3

354

£5

•

£6

57

53

59

60

5 *

j5a

64

65

Terriente ....... ........

Tornos .... .. ...

Torre la  Cárcel ...

T orres de Albarra- 
cín ........................

T orrevelilla ............

Torrijo^del Campo 

Valderrobres .........

Valjjunquera

V i 11 a £ ranea del 
■Campo . ..............

Villarluengo

Vlllarquem ado rri.. 

V illel .........

Visiedo .......... .

Vlvel del R í o .........

1
Rubiales ........................
'JiPrtajada .....................
Valdecebro ..................
Vi 11 a Iba TSaja ..............
V illastar ........................
Caudé ........................

Terriente ......................
Moscardón ....................
Saldón ................. ...........
Toril y  M asegoso
El Vallecillo ...............
Bezas .............................
Valdecuenca ................

Tornos ...........................
Castejón de Tornos ... 
Berrueco (Zaragoza).

T orre la Cárcel ....i..
Alba ............................ .
Torrem ocha .................
Aguatón . .......................
S in gra  .......... ..................

Torres de Albarracín.
Calom arde ....................
F rías .................. ..........
G riegos .........................
G uadalaviar .................
Tram acastilla ..............
V illar del C o b o ...........

Torrevelilla ..................
Belm onte de Mezquín
La Codoñera ..............
Cañada de Verichs ...
L a  Cerollera ...............
Torrecilla de Alcañiz..

T orrijo  del Cam po ...

Valderrobres ...............
Beceite ..........................
L a  Portellada f . ....... .

Valjunquera .................
L a Fresneda ................
Fornoles ........... ........

Villa franca del Cam po
Bueña ....................... .
Peracense .....................

V íllarluengo .......
Pitarque ........................
Montoro de M ezquita.

ViHarquemado ...........
Celadas .........................

V illel ................. ...>.
C ascan te del tRío .......
Gubia .............................
Valacloche , ...................

Argente .............. ..........
Cam añas . . . . , ....... ........
Lidón ................. .

Vivel del R í o ................
Martín del Río ...........
Segura de Bañes .......
Parras de Martín ... . . . .
Salcedillo ............. .......
Fuen ferrada ................• *

%

285 
301 

' 230 
soo 
846
674

1.030
459
502

■328
409
388
445

832
537
180

822
786
555
194
469

504
377
603
455 
591 
39 í 
517

735
626
982
225
34 i

10 75

1.586 ;

.3.148
1.761

765

I.213 
1.698 .

739

I I.085
439
455

1.232
860

235

1.600
962

1.227
584
377
205

629
729
5^6
384

605
765
768
212
1 6 4 ,
374

- 17-936 

3561

1.569

2.826

3-440

' 3-984 

1.SS6

5.674

3.650

1-979

2-347 

2.562

2.393

¿25S;

•

2.8S8

3

S

í

s

X

• . 2 • 

X 

X 

X

X

n

XI

X  .

■%

Mancomunad )

\

Mancomunado
A

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

Unico ............

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
V

Cerrado,

Cerrado,
#

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

\

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

•
Cerrado.
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El Municipio de Ce lad as ,  que p a sa  a 
integrar partido m an com un ado con V i .  
Jlarqueinado, no entrará en vigor  com o 
tal M ancom unado h a s ta  qu e  cese el a c 
tu al Inspector M unicipal V e te r in a i io  
que ostenta en propiedad e l  p artid o de 
C e l a d a s .

Lo s derechos adquiridos p or  los V e 
terinarios propietarios, serán respetados,  
y aquellos pueblas q u e  en esta  c lar if i
cación figuren agru p ad os  a d istinto  p a r .  
tido veterinario, deberán  seguir como 
hasta  la fecha, en ta n t o ,  qu e  el V e te 
rinario,  no cese o ceda sus derechos a d 
quiridos.

Los pueblos que no tengan veter ina
rio  en propiedad y en esta  c lasificación 
se agrupen a otro partido distinto al 
en que f iguraban hasta la  fecha, sin m á s 
trám ite  p a sarán  a form ar p a r te  d e  este 
nuevo partido veterinario .

Madrid, 12 d e  junio de  1947.— E l D i 
rector general,  D .  C arb o n e ro ,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Reus)

Bases para la provisión, m ediante con
curso de m éritos y exam en de aptitud, 
de dos p lazas de Profesores vacantes 
en la E scu ela E lem ental de Trabajo  
de R eu s.

V a ca n te s  en la Escuela  E lem en ta l  de 
T r g b a jo  de  .Reus, y dependientes de es
te Patronato,,  las p lazas qu e  a c o n tin u a 
ción se m en cionan , se anuncia  su pro
visión, t-n propiedad, por con cu rso  do 
m éritos  y e xam en  de  a ptitud, con arre
glo a las siguientie§,

B A S E S
1 .a L a s  p lazas objeto  de este  con 

curso  son las. s iguientes  : *
a) U n a  p laza  de P rofesor de M a te 

m á ticas ,  do ta da  con ol haber de  do9 
m il  pesetas  anuales.

b) U n a # plaza d e  Profesor  A d ju n to  
de M atem á t ica s  y  C ie n c ia s  físico-quí*  
in ico-naturales,  d o ta d a  con el haber de 
mil qu inientas pesetas  anu ales .

2.* Las .  retr ibuciones a s ig n a d a s  a es
tas  plazas során con c a r g o  a ios fondos 
propios del P a tr o n a to  y  por .una labor 
docente h asta  diez ho ra s  r e m a n a l e s ,  se
gún el. horario  de  c lases .

3.a P a ra  c o n cu rs a r  a  l a , p la za  de  
P r o f e s o r .d e  M atem ática s  . será preciso 
estar e-r, posesión do uno de los títulos 
de Ingeniero en cualquiera  de  sus e sp e 
c ialidades,  L icenciado en C ie n c ias ,  P e 
rito o T éc n ico  Industria l.

Para  poder c o n cu rs ar  a la plaza d e  
P rofesor A djunto  sorá preciso estar  en 
posesión de a lgu n o  d e  los títulos men
cionados ante/iorm ente  o el de  M aestro  
de  Prim era E n s e ñ a n z a .  . *

4.a L a  designación  de estos c a rg o s  
será provisional por un período de» d o s  
años y ep las condic iones c itadas en el 
artículo  29 del libro I del E s ta tu to  P ro 
fesional v igente.  P a sa d o  el período dt 
dos años, podrá ser confirm ado por otros 
cinco, con au m e n to  del Veinte  por .clon- 
to del sueldo inicial.  '

5 .a L o s  asp iran tes  presentarán en la

Secretaría  del Pa tron ato  L o c a l  de  F or
m ación  Profes ional de  R e u s ,  calle de 
la E s c u e la  de  T ra b a jo ,  y d ir ig ida  al 
señor Presidente del mism o, den tro  de  
los treinta  d ía s  hábiles s iguientes  a la 
fecha de publicación de  este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  los siguientes documentos :

a) Certif icación del acta  de  tiaci- 
mjento, legalizada los q u e  no sc-an na
turales de  esta (provincia, q u e  acredite  
ser español y h a b e r  c um p lid o  veintiún 
años de  edad.

b) C ertif icado n eg at ivo  d e  antece
den tes  penales.

c) Certif icado facultat ivo  qu e  a cre 
dite  q u e  el . interesado no ppdece enfer
m edad o defecto  físico a lg u n o  qué* le 
im posibilite  para  el e jercic io  del c a rg o .

d) Certif icación de adhesión al G lo 
r io so  M ovim ien to  N acional,  expedido 
p or a uto rid ad  com petente .

e) D eclaración  jurada de  no estar  in
ca p a c ita d o  para  el e jercic io  del c a r g o  
y  no h aber sido sancionado con sep ara
ción en n ingún C u e rp o  o dependencia 
del E sta d o ,  D ip utac ión ,  M unicipio  u 
otra s  cantidades c o m o  consecuencia  de 
depuración.

f) T í tu l o  o testimonio notarial del 
m ism o  o, én su caso,  Justif icante de  
haber abonado los derechos para  la e x 
pedic ión del título, si bien en este  caso 
no podrá to m ar posesión d e  la  plaza 
h a s ta  la presontación del m ism o o  j u s 
tificante  d e  haber satis fecho los dere
chos para  su expedición.

g) Justif icante  de todos c u a n to s  m é
ritos se crea oportuno a legar.

6 .a En el c a s o  de  qu e  los c o n cu rsan 
tes obtuvieran  ol m ism o núm ero d e  pun
tos en los e jercic ios y  p ru ebas realiza
d a s ,  se resolverá a ' f a v o r  del.  q u e  cu e n 
te con m ayor tiempo en servicios pres
tados en u n a  E s c u e la  E lem en tá l  d e  T r a 
bajo.

7 .a Serán m éritos el p restar  o haber 
p re stad o  servicios en C e n t ro s  Sup erio
res, m á s  especia lm en te  en E s c u e la s  Ele
m en ta les  d e  T r a b a jo ,  en m ateria  a nálo
g a  a las p lazas  a con cu rsar .  L a  a p io -

1 bación de curs il los e sp ecia les  o r g a n iz a 
dos por C e n tros  O fic ia les  del E s ta d o  y 
q u e  gu arden  relación con la plaza del 
concurso.  H aber obtenido por oposic ión 
o con curso el c arg o  en el E sta d o ,  D i
putación  o  Municipio, d e  a lgún  m odo 
re la cio n a do  con el p resen te  concurso.

8.a L o s  aspiran tes  a las p lazas  de* 
berán a co m p añ a r  una  M em oria  de índo
le p e d a g ó g ica ,  en Wj q u e  expondrán el 
c ará c te r  que piensan imprúmir a las  en
señanzas,  el concopto d e  m is m a s  y 
las n o rm as a seguir en ellas, así com o , 
p ract icas  de las m a terias  c o rr e s p o n d ié n -1  
tes a sus respectivos p ro g ra m a s .

9.a A nte  el T r ib u n al,  nom brado p ara  
justip rec iac ión  de m éritos  y ap titu des  
de cada uno de los aspirantes,  se  razo
nará prim eram ente  el contenido d e  la 
M em oria ,  y  en segu n do lu gar ,  s© e x 
plicará* una lección e legida entre tres, 
sa c a d a s  a la suerte  del p ro gra m a  por 
él presentado, Concediéndosele  p rev ia 
m e n te  una h o ra  para  la preparación de  
d icha  lección.

10. L o s  opositores serán avisados 
por oficio d e  su adm isión  al con cu rso,  
a s í  com o tam bién  del com ien zo d e  los 
ejercic ios, hora de los m ism o s y  local 
don de  se han de realizar,* una vez trans.

currido el plazo de tres m e se s  que se
ñala  la Orden d e  6 da m arzo d e  1942. 
El con cursan te  que *no se presente al 
com ienzo de cada e jercic io  se  le  co n s i
derará  e liminado.

11. L o s  T r ib u n a le s  en so s  propues
tas tendrán en cuenta  lo d ispuesto  en 
la L e y  de 25 de a g o s to  de  1939, debién 
d o se  proceder por los m ism os a levan tar  
acta  d e  c ad a  una de las sesiones q u e  
celebre,’ en- la q u e  se» harán constar la 
puntuación obtenida por cada con cu rsan ,  
te y  la propuesta unipersonal que se 
dedu zca  de su puntuación. E s t a s  actas,  
la  propuesta  y  la d o cu m e n ta ció n  deí 
con cu rso  pasarán  al Patron ato ,  qu e  den 
sesión del Pleno acordará  la elevación 
d e  las m ism a s a  la S uperioridad, con 
inclusión de  la docum entación  comple
ta de c ad a  «uno de los aspirantes  (M e
m orias,  p ro gra m a s y e jercic ios escrito s) ,  
para su aprobación o reparos .  E l  a p ro 
bado, qu e d ará  som etido a  lo estatu ido  
en la C a r ta  IFundacional y a las exigon- 

cias dél horario del plan de estudios da 
la Escuela. T o d a s  cuantas reclamaciones 
pudieran producirse  en la  tram itación 
de  este  con cu rso se harán ante el P a 
tronato Local d e  Form ación  Profes io
nal de R eus antes de tran scu rrid as vein .  
ticuatro horas <tel hecho q u e  las  m o 
tivó.

El T ribu n al  que ju z g a rá  l a s pru ebas 
d e  aptitud y m éritos  será el s iguiente  
p a ra  las dos p la z a s :  D o n  Juan Beltrán 
Borras ,  P res iden te  del Patron ato  L o c a l  
d e  F orm ación  P ro fes io n a l;  don José 
C a i x é s  G ilabert,  D irector de  la E s c u e la  
(Elemental d e  T r a b a jo  y Profesor nu
m erario d e  la m is m a ;  don R a m ó n  S i 
món A ria s ,  Ingeniero municipal.

12. 'La resolución de este concurso 
se a ju stará  a las n orm as q u e  el E s t a 
tuto d e  'Formación Profesional d eterm i
na y  a las disposiciones de 20 de  julio 
y  '27 d e  d ic iem bre d e  1929 en relación 
con los contratos d e  trabajo .

R eus,  31 de  marzo de 1947.— El P e n 
dente  del Patronato,  Juan Beltrán. —  
A p r o b a d o : El Director general de E n 
señanza Profesional y T écnica,  R a m ó n  
Ferreiro. 1

 Nom brando Profesores num erarios del 
Grupo 14 de las Escuelas de Peritos  
Industriales que se m encionan a los  
señores que se citan  en virtud de opo
s ic ió n  l i b r e .

En el expediente incoado para pro
veer, m ediante oposición libre, las pla
zas de Profesores numerarios del G r u 
po 14, «Hilatura, Usaje y  análisis de te
jidos», vacantes en las Escuelas de P e
ritos Industria les de  Alcoy y B éjar,  e l  
excelentísimo señor Ministro ha tenido 
a bien dar su conform idad al m ism o y ,  
en su virtud, d is p o n e r : *

Primero. .Aprobar el expediente  de las  
mencionadas oposiciones.

# Segundo: Nom brar,  en virtud de opo
sición libre, a los señores don Eduardo 
Capdevila  C n -p in era  y d o n  Federico 
López-A m o .M arín, Profesores n um era- ,  
r i o s , del G rupo 14, «Hilatura,  t isaje  y  
análisis de tejidos», de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Alcoy y Béjar, 
respectivamente, con el sueldo anual d© 
ocho mil cuatrocientas pesetas.

Tercero. Habiéndose preceptuado en 
anteriores convocatorias que -la coloca
ción escalafonal de los nombrados ?e Ib - 
varía a efecto colacionando los númc;.>s
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uno de las distintas propuestas formula
das por el Tribunal correspondiente^ si
guiendo entre ellos el orde.i .de-edad, 
para continuar en el mismo orden con 
Jos números dos y sucesivos, se llevará 
a cabo en la misma forma para todo» 
aquellos señores que obtengan plaza de 

 Profesor numerario de las convocadas 
por la Orden ministerial d? 31 de mayo 
de 1946.

.Lo que -de orckn comunicada por el 
Encino. Si\ Ministró digo a V, S , para 
gu conocimiento y efectos..

Dios guprde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 23 de mayo de 1947.—El Di- 

. rector general, Ramón Ferreiro.

jpr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
. Comercio y Peritos Industriales.

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Mérida (Badajoz) 

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de una plaza de Auxiliar de Secretaría 
y otra de Conserje vacantes en la Es
cu e l a elemental de Trabajo de Mérida 
(Badajoz).
Él Patronato Local4 de Formación 

Profesional de Mérida (Badajoz) anun
cia \a provisión por concurso de mé
ritos y examen de aptitud»' en Ja forjna 
prevista en el vigente Estatuto de jFor- 

1 mación profesional, las* plazas de Au
xiliar de Secretaría y Conserje, vacan - 

, tes en la Escuela (Elemental de Tra
bajo 'de  esta ciudad» que rige este Pa
tronato,. con arreglo a las -siguientes

B A S E S
1 .a Las plaza® objeto de este con

curso son las siguientes":
Un Auxiliar de Secretaría, con Ja re

muneración ' de 3.600 pesetas anuales, 
con obligación de tres horas de perma
nencia en la Escuela durante el curso 
escolar. .
- 2.a Éstas, remuneraciones serán per
cibidas con cargo a los fondos propios 
del Patronato.

3.a En la provisión de las plazas se 
observará las normas que sobre reser
va y prioridad de puesto establece el 
artículo -tercero de la- Ley de 25 de 
agosto de 1939 en favor de los Caba
lleros Mutilados de Guerra por la Pa
tria, ex combatientes, ex cautivos y fa
miliares’ de muertos o asesinados, así 
como lo dispuesto en el Decreto de 7 
de mávo de .1 943.

4.a iPara l‘a plaza de Auxiliar de Se
cretaría podrán concurrir lo's españoles, 
cualquiera que sea su sexo, que Ten
gan cumplidos dieciséis años el día de 
Ja iniciación de las oposiciones, sin que 
sú edad, en la misma fecha, exceda de 
cuarenta- y cinco añera.

5.® A la instancia,' dirigida a] señor 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de. Marida (Bada
joz), se acompañarán los siguientes do
cumentos :

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada si no 
correspondiera el nacimiento del solici
tante a la provincia: de Badajoz.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.^

c) Certificado de buena conducta ex-, 
>edido .por la Autoridad competente.

d) Certificado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad infecto-contagio- 
sa ni defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo;

e) Declaración jurada de 110 haber si
do expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, ni sancionado con separación en 
virtud de las disposiciones sobre depu
ración.

f),. Certificado, para la .mujer, de ha
ber cumplido el Servicio Social, de ha
berlo solicitado o de hallarse exceptua
da de su cumplimiento.

g) Certificación acreditativa de re
unir la condición que se alegue en aco
gimiento de los beneficios de la Ley de 
25 de agosto de 1939, en su caso, a los 
del Decreto de 7 de mayo de 1942 ; cuan
do "se trate de ex cautivos, la certifica
ción t para ser válida, habrá de estar ex
pedida por la Delegación Nacional de 
Ex Cautivos o las Provinciales respecti
vas, según Orden ’ circular de la Presi
dencia del Gobierno- fechada el 26 de 
diciembre de 1942.

h) Cuantos documentos se estimen 
bastantes a justificar los méritos y cir
cunstancias expresadas en Ja solicitud.

6.a Independien teme-rito de las prefe
rencias señaladas en el artículo tercero, 
se estimará con méritos preferentes, en 
igualdad de condiciones, a los aspiran
tes que residan habitualmenvte en la ciu
dad, así como Jos servicios prestados en 
Escuela de Trabajo o en otros Centros 
docentes similares,

7.a Ante el Tribunal que se designe, 
los -aspirantes realizarán los dos ejerci
dos siguientes:'

1 .° De mecanografía, consistente en 
la escritura a máquina de un párrafo que 
se dictará por el Tribunal, para apreciar 
ortografía, corrección y velocidad y re
dacción, y también escritura a máquina 
de Un documento oficial, que será igual 
para todos Jos opositores.

’2.° Resolución de un problema de 
Aritmética sobre las cuatro reglas fun
damentales.. :>

8.a / El carácter de 10$ nombramientos 
sera el que determina el vigente Esta
tuto de Formación Profesional y dispo
siciones complementarias. .

9.a Para 1.a plaza de Conserje podrán 
concurrir los españoles varones que ten
gan cumplidos veintiún años el día de -la ’ 
iniciación de las oposiciones', sin que 
su edad en Ib misma fecha exceda de 
cincuenta años. .

10.• Las solicitudes,- dirigidas al se
ñor Presidente del Patronato Local d,«; 
Formación Profesional de Mérida (Ba
dajoz), sq acompañarán de los mismos do
cumentos -pasa el Auxiliar de .Secretaria.

11. , Ante U  Tribunal que se designe 
los aspirantes realizarán dos ejercicios: 
|uno de escritura al dictado y 0tro de 
conocimiento de las cuatro reglas fun
damentales de Aritmética.

12. 'Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, se pasarán todos los 
expedientes de los interesados al Tri
bunal designado. el cual se constituirá, 
procediendo en la primera sesión al exa
men de la documentaciós presentada y 
calificación do los méritos acreditados, 
indicando quiénes quedan admitidos por 
haber completado su documentación, y 
señalando la fecha a los opositores pnfa 
las pruebas de aptitud correspondientes, 
una vez transcurrido e í  plazo de tres 
meses qué. señala la'Orden de 6 do mar- ' 
zo do *942.

13. El Tribunal levantará actas de 
cada una de las ^sesiones que celebre, y. 
en la final se hará constar la puntua
ción obtenida por cada aspirante y 'a 
propuesta que se deduzca do la puntua
ción. Estas actas, la propuesta, los.ejer
cicios realizados y Ja documentación del 
concurso pasarán ai Patronato/ que en 
sesión plenaria deliberará y acordará Ja 
elevación de la propuesta unipersonal a 
la Superioridad, para* su aprobación cv 
reparo, en unión do los duplicados do 
las actas, Memorias y programas pre
sentados y -documentos de cada uno da 
los concursantes.

Cualquier reclamación que pudiera pre„ 
sentarse por los opositores» se formula
rá ante el Patronato, dentro de las vein., 
ticuatro horas de haber ocurrido el he
cho que las motive.

El Tribunal que juzgará los exámenes 
de aptitud para ambas vacantes estará, 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, don Juan Domínguez Va- 
llejó, Director de l a  Escuela Elemental 
de Trabajo.

Vocales: .
Don Carlos Jaque Amador, Procura

dor-Vocal del Patronato.
Don José' María iLaullón Aivarez» Pro-, 

fesor Mercantil-Vocal del Patronato. ’ 
Mérida, 17 de junio de 1947.—E l Pre

sidente, Francisco Baviano.—Aprobado: 
E l Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón JFerreiro,

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el expediente de obras de 
ampliación de las Escuelas del Magis
terio de Pontevedra.

y isto  el expediente incoado pera b a 
lizar obras de ampliación en las H ijue
las del Magisterio de Pontevedra, en el

• que consta el favorable informe emitido
* pur la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 2S dé mayo 
último, y la. toma.do razón por la Sec
ción de Contabilidad en 2 d;e junio ac
tual, '

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: ‘ 

1 .° Aprobar el proyecto* redactado 
por el Arquitecto don Francisco Navarro 
feorrás para las obras de ampliación de 
las Escuelas Normales de-ambos sexos 
de Pontevedra, por un presupuesto to
tal de 3$2*77L 77 pesetas, con la siguiente 
distribución: 739.085,62, por ejecución 
material; 4.781,32, por honorarios de'di
rección de las obras; 4.781,32, pot hono.. 
rarios por redacción del p r o y e c t o ; .  
2,S6S,79, por honorarios de Aparejador; 
97.559,29, por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, y 3.695,42 por. pre- . 
mió de Pagaduría.

2.0 Que dichas obras se verifiquen 
por el sistema de administración y con 
cargo al capítulo 4.0, artículo i.°, gru
po 2.0, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro, lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios , guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 24 de junio de 1947.—nEl Di

rector general, R. de Toledo.

limo: Sr. Ordenador Central de Pagoá 
Civiles d e l‘Estado.


